
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, uno (1) de septiembre de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Proceso ejecutivo singular.  
Ejecutante: SAUL MANOSALVA ARIAS.C.C.77.021.429.  
Ejecutado: ERNEY ANCIZAR ARTEAGA. C.C.71.744.116.  
Radicado: 200014003003 2019 00531 00. 

A través de memorial que antecede, el demandante, junto con su apoderado judicial y 
con coadyuvancia de la parte demandada, solicitan la suspensión del proceso de 
referencia, mientras se da cumplimiento a un contrato de cesión de derechos de 
créditos celebrado entre las mismas partes.     
 
Es menester para resolver la petición presentada por las partes, traer a colación el 
contenido del artículo 161 numeral 2º, del Código General del Proceso, que literalmente 
expresa: “Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. 
La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el 
proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa…”.  
 
Asidos de la norma transcrita, encuentra el juzgado que están dadas las condiciones 
para acceder a la petición, pues se tiene que la suspensión se solicitó en común 
acuerdo y el proceso aún no tiene sentencia. En consecuencia, el despacho accede a 
dicha solicitud y en tal sentido se proveerá. Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Suspender el presente proceso ejecutivo promovido por SAUL MANOSALVA 
ARIAS en contra de ERNEY ANCIZAR ARTEAGA, hasta el 04 de junio de 2022. 
 

Notifíquese y cúmplase: 
 

Firmado Por: 
 

Clauris Amalia Moron Bermudez 
Juez Municipal 

Civil 003 
Juzgado Municipal 
Cesar - Valledupar 
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